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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.207 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Julian Ramos Lara, contra la em-
presa “Horno Tudescos, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia número
306 de 2009, de fecha 24 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Julián Ramos Lara, contra la empre-
sa “Horno Tudescos, Sociedad Limitada”,
en materia de reclamación de cantidad, con
intervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa
“Horno Tudescos, Sociedad Limitada”, a
abonar a don Julián Ramos Lara la cantidad
de 4.500 euros, más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá ser anuncia-
do en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifesta-
ción de parte o de su abogado o represen-
tante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes,
de su abogado o su representante dentro
del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Horno Tudescos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.419/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 820 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Martínez Pérez, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social y “Mar-
coni Española, Sociedad Anónima”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado sentencia
número 301 de 2009, de fecha 24 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo

Que desestimando la demanda formulada
por doña Carmen Martínez Pérez, en mate-
ria de pensión de jubilación, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y la empresa
“Marconi Española, Sociedad Anónima”,
debo absolver y absuelvo a los referidos de-
mandados de los pedimentos en su contra
deducidos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá ser anuncia-
do en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifesta-
ción de parte o de su abogado o represen-
tante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes,
de su abogado o su representante dentro
del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marconi Española, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.421/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 512 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guzmán Domingo Campollo López,
contra las empresas “Recoletos Servicios de
Asesoría, Sociedad Limitada”, “Recobolsa,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia número 310 de 2009, de fecha 29 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando las demandas formuladas
por don Guzmán Domingo Campollo López
y don Óscar Díez García, en materia de des-
pido, contra las empresas “Recobolsa, So-
ciedad Anónima”, y “Recoletos Servicios
de Asesoría, Sociedad Limitada”, con inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de don Guzmán Domingo Campo-
llo López y don Óscar Díaz García, conde-
nando a las empresas demandadas a abonar-
les una indemnización de 8.831,58 euros
para don Guzmán Domingo Campollo y de
26.817,28 euros para don Óscar Díez Gar-
cía, y los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido (18 de febrero de 2009)
a la fecha de la presente resolución, que a ra-
zón de 48,26 euros diarios ascienden a
6.322,06 euros para don Guzmán Domingo
Campollo López y a razón de 81,76 euros
diarios ascienden a 10.710,56 euros para
don Óscar Díez García, declarando extin-
guida la relación laboral que unía a las par-
tes con efectos de 29 de junio de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


